
Contrato N.º 2024/50 SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA REDACCIÓN 

MUNICIPIO DE VILLAMANRIQUE DE TAJO

Certificación de la documentación requerida, relativa a la justificación, aclaración y 
precisión de la oferta considerada anormalmente baja.

La Secretaria de la Mesa de Contratación, mediante requerimiento de fecha 3 de diciembre
de 2024, requirió a las empresas INGENIERÍA BÁSICA OBRAS Y PROYECTOS S.L.U. e
INGIOPSA INGENIERÍA y a la empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y 
URBANISMO, S.L., la remisión por escrito de las justificaciones, precisiones y aclaraciones 
de las ofertas anormalmente bajas presentadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Transcurrido el plazo estipulado a tal efecto, únicamente la empresa FERNÁNDEZ-
PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S.L. presentó la documentación en tiempo y 
forma.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS          LA SECRETARIA
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